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Finalidad: Las ampliaciones de los parques de 400 kV, 
de 220 kV y de la transformación en la subestación de 
«Guillena» se encuadran como una de las instalaciones 
necesarias para evitar los problemas de sobrecargas de los 
transformadores existentes que se derivan de la elevada 
demanda en el área de Sevilla, lo que redundará en la con-
secuente mejora en los niveles de seguridad y fiabilidad del 
sistema eléctrico, tanto a escala regional como nacional.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, por cual-
quier interesado pueda ser examinado el proyecto de 
Ejecución de la instalación, en el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, sita 
en la Plaza de España-Torre Norte, 41013 Sevilla, y for-
mularse, por duplicado ejemplar en el referido plazo, 
cualesquiera alegaciones que se consideren oportunas.

Sevilla, 6 de junio de 2005.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 33.037/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir a efectos de expropia-
ción forzosa en el procedimiento de urgencia, 
motivado por el proyecto del embalse de Los Me-
lonares. Cordel del Chaparral.

Término Municipal de Castilblanco de los Arroyos. 
Provincia de Sevilla.

Las obras citadas están declaradas de urgencia en la Ley 
24/2001 de 31 de Diciembre, por lo tanto es aplicable a las 
mismas el procedimiento previsto en el Art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se 
publica el presente Edicto, convocando a todos los pro-
pietarios, titulares de derechos reales inscritos en Regis-
tros Públicos, o de intereses económicos, personales y 
directos, de las fincas cuya relación se cita, al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y en su caso 
Acta de Ocupación, en el Ayuntamiento de Castilblanco 
de los Arroyos el día 06 de Julio de 2005 a partir de las 
10:30 horas, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien re-
presentados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de sus titularidad y el último recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si así lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

Los convocados, personalmente o por Edicto, así como 
las personas que, siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos, se hayan podido omitir, podrán formular 
por escrito ante el Servicio de Expropiaciones de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir en Sevilla, Plaza de 
España Sector III, las alegaciones que estimen pertinentes, a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación, todo ello de acuerdo con el artículo 56 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de Abril de 1957.

Relación de fincas

Finca número 1. Propietario: Don Antonio Muñoz Can-
del. Datos catastrales: Polígono: 10; parcela: 05-parte. Su-
perficie de expropiación (ha.): 1,8382. A las 10,30 horas.

Finca número 2. Propietario: Los Pilares, S. A. Datos 
catastrales: Polígono 09; parcela: 14-parte. Superficie de 
expropiación (ha): 10,4973. A las 10,30 horas.

Finca número 3. Propietario: Dehesa de Vista Alegre, 
S. L. Datos catastrales: Polígono 11; parcelas: 6-parte y 
7-parte. Superficies de expropiación (Ha): 4,0626 y 
16,0268. A las 11,00 horas.

Finca número 4: Propietario: Longanor, S. A. Datos 
catastrales: Polígono 11; parcela: 9-parte. Superficie de 
expropiación (ha): 0,5325. A las 11,00 horas.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

 33.764/05. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre publicación de Resolucio-
nes sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, cuya notificación se ha intentado 
sin que se haya podido practicar. IP5/26.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicas las resoluciones sanciona-
torias dictadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, que se relacionan a continuación, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto 
de los cuales se indica: Expediente, interesado, código de 
identificación fiscal/número de identificación fiscal, im-
porte sanción, otras obligaciones, fecha resolución, con-
cepto:

D-14718/B. Granja Avícola El Carmen, SAT. 
F45341203. 3000 euros. No hay. 15 de abril de 2005. 
Vertido.

D-19607/A. Airtel Móvil, S.A. A80907397. 1000 
euros. Restituir el terreno. 25 de abril de 2005. Obras.

D-26530. Antonio Mesa Sánchez. 1417497F. 600 
euros. Restituir el terreno. 7 de marzo de 2005. Obras.

D-26699. Bernabé García Gomariz. 48479696C. 600 
euros. Restituir el terreno. 1 de marzo de 2005. Obras.

D-26944. Juan Luis Acebal Suárez. No consta. 300 
euros. No hay. 15 de abril de 2005. Vertido de aguas re-
siduales.

D-26979. Manuel Linde Serrano. 1034378E. 300 
euros. No hay. 5 de abril de 2005. Vertido de aguas resi-
duales.

D-27027. Gema Hernán Parra. 5273780H. 300 euros. 
No hay. 15 de abril de 2005. Vertido de aguas residua-
les.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, calle Avenida de Portugal, 81, planta 
baja, tienen a su disposición las correspondientes resolu-
ciones.

Madrid, 30 de mayo de 2005.–La Secretaria General, 
Gemma Pocino Campayo. 

BANCO DE ESPAÑA
 33.317/05. Acuerdo del Consejo de Gobierno del 

Banco de España, de 28 de enero de 2005, por el 
que se resuelve el procedimiento administrativo 
de revocación de la autorización otorgada para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de 
moneda extranjera en establecimiento abierto al 
público a Encarnación Rodríguez Laso.

Habiéndose acordado con fecha 7 de junio de 2005 la 
publicación del siguiente acuerdo adoptado por el Conse-
jo de Gobierno del Banco de España, el 28 de enero 
de 2005, y dada la imposibilidad de su notificación a los 
interesados que figuran en el anexo en el domicilio que 
consta en los Registros Oficiales del Banco de España, se 
procede de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado:

«Expediente de revocación de la autorización otorgada a 
los 12 establecimientos que se relacionan en el anexo 
para el ejercicio de la actividad profesional de cambio de 

moneda en establecimiento abierto al público

I. Antecedentes

Con fecha 15 de octubre de 2004, la Comisión Ejecu-
tiva del Banco de España acordó incoar procedimiento 
administrativo de revocación de la autorización otorgada 
a los 12 establecimientos que se relacionan en el anexo, 
inscritos en el Registro Oficial del Banco de España para 
el ejercicio de la actividad profesional de cambio de mo-
neda extranjera en establecimiento abierto al público, al 

haber interrumpido el ejercicio de la actividad durante un 
período superior a 12 meses, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9, apartado d), del Real Decre-
to 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos al públi-
co distintos de las entidades de crédito.

A las 12 personas y entidades relacionadas en el anexo 
se les notificó el acuerdo de incoación del procedimiento 
administrativo de revocación de la autorización para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de mone-
da, habiendo transcurrido el plazo de alegaciones que se 
les otorgaba sin que se hayan presentado.

II. Hechos probados

Las 12 personas y entidades relacionadas en el anexo 
se encuentran inscritas en el Registro Oficial del Banco 
de España, habiendo obtenido autorización para el ejerci-
cio de la actividad profesional de cambio de moneda ex-
tranjera en establecimiento abierto al público.

Consta acreditado en los respectivos expedientes que 
las 12 personas y entidades relacionadas en el anexo no 
siguen activas, dado que no han presentado el estado-re-
sumen trimestral de las operaciones realizadas por los ti-
tulares en sus locales, mediante el formulario OEC-3, 
correspondiente a un período superior a los últimos 12 me-
ses vencidos, según venían obligadas.

III. Fundamentos

El artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 14 de 
diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en esta-
blecimientos abiertos al público distintos de las entidades 
de crédito, prevé la revocación de la autorización por la 
interrupción del ejercicio de la actividad de cambio de 
moneda extranjera durante un período superior a 12 me-
ses. Asimismo, dispone aquel precepto que el procedi-
miento de revocación de la autorización se seguirá de 
acuerdo a lo previsto en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, así como a lo establecido en el Real Decre-
to 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las normas reguladoras de los 
procedimientos de otorgamiento, modificación y extin-
ción de Autorizaciones. De igual manera, el artículo 9 del 
Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, establece 
que el acuerdo de iniciación, la instrucción y la resolu-
ción del expediente corresponderán al Banco de España y 
que el acuerdo por el que se revoque la autorización será 
motivado, e inmediatamente ejecutivo, y se inscribirá en 
el Registro Mercantil y en el Registro de Establecimien-
tos de Cambio de Moneda del Banco de España.

Por su parte, la Circular del Banco de España 6/2001, 
de 29 de octubre, sobre titulares de establecimientos de 
cambio de moneda, dispone, en el apartado 2 de la norma 
segunda, que los titulares de establecimientos de cambio 
de moneda extranjera autorizados deberán remitir al 
Banco de España un estado-resumen trimestral que reco-
ge las operaciones realizadas por el titular en todos sus 
locales, mediante el formulario OEC-3, dentro del mes 
natural siguiente al trimestre al que se refieran los datos. 
Constando acreditado en los respectivos expedientes que 
las 12 personas y entidades relacionadas en el anexo no 
han seguido activas, dado que no han presentado el esta-
do OEC-3 correspondiente a un período superior a los 
últimos 12 meses vencidos, según venían obligadas, sin 
que hayan formulado alegaciones ni aportado prueba en 
contrario, procede revocar la autorización otorgada a las 
personas y entidades relacionadas en el anexo para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de mone-
da extranjera en establecimiento abierto al público, al 
haber interrumpido el ejercicio de la actividad durante un 
período superior a 12 meses, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 9, apartado d), del Real Decreto 2660/
1998, de 14 de diciembre.

IV. Parte dispositiva

Por lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Comisión Ejecutiva del Banco de España, adopta el 
siguiente acuerdo:

Revocar la autorización otorgada a las 12 personas y 
entidades relacionadas en el anexo para el ejercicio de la 
actividad profesional de cambio de moneda extranjera en 
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establecimiento abierto al público, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9, apartado d), del Real Decre-
to 2660/1998, de 14 de diciembre, al haber interrumpido
el ejercicio de la actividad durante un período superior a 12 
meses. Contra la presente resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Anexo

IE/R.CM-93/2004. Encarnación Rodríguez Laso.»

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario General, 
José Antonio Alepuz Sánchez. 

COMUNIDAD DE MADRID
 33.285/05. Resolución del I.E.S. «Isaac Peral» de 

Torrejón de Ardoz, por la que se anuncia el extra-
vío del título de Técnico Especialista del alumno 
D. José Antonio García Díaz.

Se ruega publiquen anuncio que presenta D. José An-
tonio García Díaz, del extravío de su título de Técnico 
Especialista.

Cualquier comunicación sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Este en el plazo de 30 días, pasados los cuales, 
dicho título quedará nulo y sin valor, y se seguirán los 
trámites para la expedición de duplicado.

Torrejón de Ardoz, 27 de mayo de 2005.–El Director, 
Juan José Armendáriz Viñuela. 

 33.792/05. Resolución del Instituto de Educación 
Secundaria «Salvador Allende» de Fuenlabrada 
(Madrid), sobre extravío de título de Técnico 
Auxiliar.

Por haberse extraviado el título de Técnico Auxiliar 
(Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sanita-
ria, Profesión Clínica) de don Ángel Salamanca Rodrigo, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, el día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y cinco 
e inscrito al número 2893020948, del Registro Nacional 
de Títulos, se anuncia iniciación del expediente de un 
duplicado por si se formularan alegaciones contra dicha 
expedición,

Fuenlabrada, 31 de mayo de 2005.–El Director, 
Eduardo Garrigós Picó. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 33.252/05. Edicto de la Excelentísima Diputación 

Provincial de Lugo referente a expropiación forzo-
sa para la obra número 101 del Plan de Obras y 
Servicios 2.004 O Valadouro.–Carretera Provin-
cial «de Gontán a Ferreira do Valadouro», mejora 
del firme del punto kilométrico 28,100 al 30,100.

Por Decreto de la Xunta de Galicia número 95/05 de 21 de 
Abril, publicado en el Diario Oficial de Galicia nú-mero 85/05 
de 4 de mayo, se declara la urgente ocupación por esta Dipu-
tación Provincial, de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras del proyecto número 101 del Plan de 
Obras y Servicios 2.004 O Valaduro. Carretera Provincial «de 

 33.254/05. Edicto de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Lugo referente a expropiación for-
zosa para la obra número 94 del Plan de Obras y 
Servicios 2.004 LUGO.–Carretera Provincial «de 
la carretera local LU-232 por el Burgo a Palas de 
Rei», del punto kilométrico 0,000 al 1,600.

Por Decreto de la Xunta de Galicia número 90/05 de 14 de 
Abril, publicado en el Diario Oficial de Galicia número 82/05 
de 29 de abril, se declara la urgente ocupación por esta Dipu-
tación Provincial, de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras del proyecto número 94 del Plan de 
Obras y Servicios 2.004 Lugo.–Carretera Provincial «de la 
carretera local LU-232 por el Burgo a Palas de Rei», del 
punto kilométrico 0,000 al 1,600, con los efectos previstos en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada y 
del acuerdo adoptado en el Pleno de esta Corporación en 
Sesión de 27 de diciembre de 2.004, y demás antecedentes y 
normas aplicables, se anuncia el levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación, a que se refiere la norma segunda 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, que ten-
drá lugar al vigésimo quinto día hábil contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Bole-
tín Oficial del Estado, en los lugares en que se encuentran 
ubicados los bienes objeto de expropiación. La relación de 
bienes y afectados ha sido publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Lugo número 122/05 de 31 de mayo.

Lugo, 6 de junio de 2005.–El Presidente en funciones 
(José Carlos Rodríguez Andina), el Secretario (Faustino 
Martínez Fernández). 

 33.307/05. Anuncio del Ayuntamiento de Zumaia 
sobre actualización panteones.

En sesión Plenaria de fecha 24-02-2005, entre otros, 
se adoptó el siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente el documento de Actualiza-
ción de la titularidad de los Panteones de los Cementerios 
del municipio de Zumaia.

2. Abrir un período de exposición pública por plazo 
de 30 días a los efectos de que los interesados puedan 
examinar el documento y presenten las alegaciones que a 
su derecho convengan.

En caso de que no se presente ninguna alegación en el 
indicado plazo, el documento aprobado inicialmente de-
viene definitivo, sin necesidad de acuerdo posterior.

3. Respecto de los derechos funerarios sobre panteo-
nes que no se inste su actualización, el Ayuntamiento de-
clarará la reversión, abandono o ruina según sea el caso.

Zumaia, 2 de junio de 2005.–La Alcaldesa, María 
Eugenia Arrizabalaga Olaizola. 

 34.907/05. Resolución de 14 de junio de 2005, del 
Ayuntamiento de Salvaterra de Miño (Ponteve-
dra), por la que se fija fecha para el levanta-
miento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras de 
«Ruta ecológica de acceso al entorno natural de 
la isla Fillaboa».

Por Decreto 153/2005, de 26 de mayo, la Conse-
llería de Xustiza, Interior y Administración Local, de 
la Xunta de Galicia, declara urgente la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras de 
«Ruta ecológica de acceso al entorno natural de la 
isla Fillaboa».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 y siguientes de su Reglamento y en 
cumplimiento de Decreto de la Alcaldía del día de la fe-
cha, se fija el día 14 de julio de 2005, a las diez horas de 
la mañana, en la Casa de la Cultura, sita en la Calle n.º 1 
de la villa de Salvaterra, para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
sin perjuicio de trasladarse a cada una de las fincas si ello 
fuere necesario.

Los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derecho o interés sobre 
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad, pudiendo acompañarse, a su costa, de Peritos y 
Notarios, si lo estiman oportuno. Igualmente, aún en 
el caso de que no fueran citados personalmente, po-
drán formular por escrito, ante este Ayuntamiento, 
hasta el mismo día del levantamiento del acta previa, 
las alegaciones que estimen pertinentes a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores padecidos en 
el expediente.

La relación de afectados se publica en el Tablón de 
anuncios de esta Consistorial y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Pontevedra» y cédula de notificación indivi-
dual a cada uno de los afectados.

Salvaterra de Miño, 14 de junio de 2005.–El Alcalde, 
Arturo Grandal Vaqueiro. 

 34.970/05. Resolución del Ayuntamiento de Alcor-
cón por la que se anuncia el levantamiento de las 
actas expropiatorias de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de expropiación for-
zosa de las fincas no adheridas a la Junta de 
Compensación de la U.E. n.º 2 «Ampliación oeste 
de Ventorro del Cano de Alcorcón».

Por la Concejala Delegada de Urbanismo, Obras Pú-
blicas y Vivienda, en fecha 9 de junio de 2005, se ha 
emitido Decreto, cuya parte dispositiva establece lo si-
guiente:

«Primero.–Señalar como fecha para el levantamien-
to de las actas previas a la ocupación y depósito previo 
a la misma, o en caso de que exista conformidad con el 
expropiado, para el levantamiento de las actas de ocu-
pación y de pago de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación forzosa de las fincas 
no adheridas a la Junta de Compensación de la UE-2 
“Ampliación oeste de Ventorro del Cano”, la del 
próximo día 8 de julio de 2005, convocando para ello 
a los titulares afectados, a la beneficiaria de la expro-
piación y al Ministerio Fiscal, en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 25.6 del 
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, en el salón de 
Plenos del Palacio Consistorial del municipio de Al-
corcón, sito en la plaza de España, n.º 1, en la hora que 
se indica a continuación: 

Gontán a Ferreira do Valadouro», mejora del firme del punto 
kilométrico 28,100 al 30,100, con los efectos previstos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición citada 
y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta Corporación 
en Sesión de 27 de diciembre de 2.004, y demás antece-
dentes y normas aplicables, se anuncia el levantamiento 
de Actas Previas a la Ocupación, a que se refiere la nor-
ma segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, que tendrá lugar al vigésimo quinto día hábil 
contado a partir del siguiente al de la publicación del 
presente Edicto en el Boletín Oficial del Estado, en los 
lugares en que se encuentran ubicados los bienes objeto 
de expropiación. La relación de bienes y afectados ha 
sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo número 122/05 de 31 de mayo.

Lugo, 6 de junio de 2005.–El Presidente en Funciones 
(José Carlos Rodríguez Andina), el Secretario (Faustino 
Martínez Fernández). 


